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DE: LA PROyiNGIA DE LEON 

-'LuégaiiiéJb»-Bm.Í JüeiUdea^SLSeerstaEit s Vecir 
bancos numgroB del Boi^Tm 'que correspondan- a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n qne se^fije u n ejemplar tú él s i -
trirdé'cóstumtTe'dmide^rmBnBcera-haatEt'el recibo 
d e l , n ú m e r o s iguiente. ' 'Í 

• i o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O L E 
TINES coleccionados oitienadamente para su encua-

i t rer i f icarse.caaa dernacion que d e b e r á a afio.$ " i 

V SE'PUBLICA :L0S. LÜNES; 'MIÉRCOLES r V M S ; 

; ' S e suscribe en l a .Imprenta de l a DIPOTACION PROVINCIAL á ^pesetas 

50 e á n i i m o s el-trimestra-y- I S - p e s e t a s - S O - c á n t i m o s •&1 samcsíra^paga* 

"dos a l sol ic i tar l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

• ADVERTENCIA EDITOBMl. 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á instancia^de parte rio pobre, se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente a l ' servicio nacional , que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular , p r év io e l pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada l í nea de i n se r c ión . 

• "PARTE OFICIAL.-

(Gaceta del d í a 15 dt Juo io . ) . . . 

-mEsiDEireit DErcwísEJODt'nuisTEes.' 

SS. MM. er'EéyjD.;;AÍfonBO y la 
Reina Doña' itíaría" pristina (Q. D. Cj.) 
continúan esta j t í p r t ó éiu n p T e -

dad-en.flu-impbrtante salud. 
De igual'benéfioíodisfratanS. A.R.-

la §erma: Srá! Prfñcésá fáSjtiSSfiaT 
y.SS. JíAllnn. Jas infantas Dofia 
María Isabel; Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. , 

GOBIERNO .DE PROVINCIA. 

•'. SECCÍÓN¿DÉ- FOMENTO. • • 

M i n a s . 

.D.joAQuóí.jJE^QamjMínÁí,. 
ABOOjllDO pa LOS TMBUStoXES DE IÍA 
NACIÓN Y OOBEBNADO^ . CIVIL,: DE 
ESTA tBOyiNCli.. :. : ! . . . . ' 4 . . * : 1 

' Hágó|salíer: Qúé(.ppr .D. Basilio 
(Jütiérrázj'vécíná de Ganseco, se ha 
preáeú'tado éii íá ̂ ecc¡bn.de Fomen
to de'este Gobierpo dé provincia en-
el diaTdjfhoy del rnesi dS la'feclfaj'á" 
la una y media dé sú tarde, una so
licitud de regisiro pidiendo 4 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada l a J u a n a , sita en término 
particular y común del pueblo he 
Canseco, Ayuntamiento de Cárme
nes, sitio denominado las cdrcabas, 
y linda |al N. con terreno de Ma
nuel Gutiérrez,! S. con tierra de 
ManuelXopez, y. a los demás aiiks 
con terreno común. Hace la desig
nación de las citadas 4 pertenencias 
en la formma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calicáta 
sita en el mismo sitio de las cárca-
bas, desde donde se medirán al S, 

,500 .metros fijándose la.primeira ea-u 
taca,-al P.-lGO-métros fijándose- la-
'sfcgun'dáést'a'caVárit.' 100 'fijánddíe-
1A teri¿wry .ái. Ñ-. ÍÓO. fij4i>d9??. Í¿. 
cuarta, estaca. .il •, 
. • ;Y 'hitbieiído •hecho' constar 'este' 
interesado que-tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido 'définitíváménte por1 decirS- • 
'to dé'éste diá la présente' 'sólicitüd' 
sin .perjuicio.de.tercero; .la que se. 
anuBcia pormedio delpresentepara-
que'en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enesteGobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con.derecho'altodo ó parte 
del- terreno. solicitado, según' pre-' 
viene el art. 24 de la ley de minería 
xigente... g A O I fl 3 ^ 3,1 £ A J 

León 3 de Junio de 1882. 

r- Joaqulu de P o n a d a r — 

OFICINAS, PE HACIENDA! 

amwm 

\ P R O V I N C I A D E L K O N 

Et cumpliniiét to de ío dísp uesto 
por ja Dirección j ;eneral'ide lá Deu
da pública en sil órden.'del ¡3 del 
acti al, esta Delegación ha reí ¡uelto 
que desdo el diá de hoy iiuede 
abierto el recibólde títulos dé renta 
pcrjlétua al 3 por 100 interior y ex
terior, obligaciones genérale s del 
Estido por ferro-;Carriles y es] lecia-
les de Alar á Santander que S Í pre
senten á convertir en deuda [ erpé-
tua'alipor 10Ó; con arreglo á las 
disposiciones de |la ley y Real de
creto de 29 de Mayo último, inser-

'.- i J . i L - J i; • :••>••: ,• . í . ü : [ 

itds.eiiiiai ¡ffflíetei.deli.siguient^flia; 
30-,-á cuyo-efeoto-debetón llenarlos 

•itítetesaddá las formalidadeB-qne-sî --
.guen': , ' . ' ' . ' . . ' 

1. * La presentación deloscita-
•dos valores deberá- vérifiHárse con 
dobles carpetas: • 

2. " Los presentadores autoriza-
' rán con sú firma- la carpeta' >ea''laf 
' cuál consta' impresa' la declaración-
.que pjrpyieu&.eliiíirí. 7,° ,<Jp la ley y 

-8.-° del-Eeal-deeret9-de~28-de-Ma-
yo próximo pasado. 

Lo que se anuncia ál público para 
su conocimiento, advirtiéndole al 
propio tiempo que para la presenta
ción de renta perpetua exterior se
ñala la ley el plazo de seis meses, 
contadog»desde el dia de sú promul-
g&gionĵ yltfu'erá ¡los <)uef,?ntes;de]¿4 5¡ 
de Agosto próximo soliciten la con
versión, presentando los títulos co-
rr'espond¡entrarsejTés"",áFqna^ una.' 
comisión de 7/8 p<|r 100 sobre él va
lí r. nominal de. estos que será'satis
fecha en al k por .100 con ar-
r iglo. al art. 23 del Eeal decreto de 
29de..MayO:últimoi. i 

León rs,.de. Juáio. de .'l.88Í—El 

j.ciilas . par̂  el, mencionado año eco-
nómico.que .autoricen, persona que 
ios 'recoja- -de -esta- Administración 
de Cbhtribucióhés 'y Tléntás',' cbn él 
fin de que llenen las matrices talo
narias y vuelvan .á.presentarlas en 
la propia,.Administración, para que, 
puedan. surtir los efectos legales. 
También previene iUos Sres. Alcal-
des-que-no hayan -aún remitido sus 
matrículas, que dispongan en la 
propia forma íécojor los recibos que 
necesiten, para que llenas de igual 
manera last matrices, las traigan ¡ t 
la Administración inmediatamente, 
con las matrículas, para sú examen 
y la censura que corresponda, ad
virtiendo á unos y á otros que si di
latan esto servicio, y no lo ejecutan 
,en;un plazo-.brevísimo, que no ex-
céderá de ocho áias, la Administra
ción solicitará del Sr. Delegado de 
Hac'ieñdá'la'ímpo'sición" á'los moro
sos de la penalidad establecida en 
el Reglamento de la citada contri
bución vigente. j 

' Eéota 13 de Junio de 18&2.—El 
ÁdnSinistrad'or do Contribucjones y 
Rentas: P. O., José J. del Mazo. 

_ Delegado.dfl_Ha£iienda, José 
c ios. • 

Pala-

. ADMIMST «ACION 
DK CONTRIBDCÍÓNES Y REtjTAS 

de la provlnela de IjeonJ 

Negociado de Industrial, j 

C l r c a l a r . . j 

- 1 - ' Preparados los. recibos talonarios 
rara la cobranza d!e la contribución 

i le Industrial correspondiente al año 
liconómico próxitno venidero de 
1882-83, la Administración previe
ne á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que han remitido ya sus matrí-

Negociado de Torritorial.] 

C i r c u l a r . 

Reformado por la superioridad el 
modeío á que ha de sujetarse la 
formation de los repartimientos de 
territorial para 1882-83 y kunque 
difierá en poco del inserto en el B O 
LETÍN ¡OFICIAL del 7 de este mes nú
mero 146, se publica á continuación 
para' que se sujeten á él fías corpo
raciones municipales al confeccio
nar stis repartimientos. j 

León 13 de Junio de 1̂ 82.—El 
Admipistrador de Contribuciones y 
Rentas: P. O., José J. del Mazo. 
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D. Viotóriano PosádaV Ádmiriistra- "•(' 
dor de Contribuciones .y Rentas 
de la provincia y Presidente de la 

...Cpipisipn de,; A?alúo y,|,reparti-, 
miento de la Contribución terri
torial de esta.piudad. 
Hago saber: Qué tfesde el dia de 

inafiána.'iyipotcelitéfmintfiinpíoío-
gabléjle'oclioi'di^siveatatóidemtitiif 
flesto^én-.lá. oficina; de- diohátCíomi* 
sionrélftipaipto practicado! para el 
próximo' añtf'-écon'óniicóí (ibnnéí; fin 
dé\iiBcaáé£l&io 'de los co&préñdi-' 
dbs énél1 püeda. eníerarsé' 'de'lál cíió-| 
ta'rqüe le'lia' cbrresp¿nái3o'<y ''tócer 

M U Í on-.izuitt r>i» njsw-rtW.'n» !>: 
las reqlamacio^a que.jCrsa conye^ 

^ ^ t ^ j i ^ . ^ ^ g í ^ ^ j j ^ Pite 
cedan de^err^,^,,!^ apjjca.cjqn. dejí 
íW*9íP'SpSÍSRto;?99t'¡l!!?,Í*.'!Htíí49 
grayadaDilaírijífl^^^l^M1™4^' 
miento. • . ¿r 
i ¡Leoriil3 delJ»nio':deiil882'.'hf-Vic -
tbrianp'íqsada'.'" i'ijl 9<é>n-». j» ' 

1 1' "INTÉRVÉNCIÓN̂  'DE B HACIENDi1 
i'.'-'l -.í DÉ L^MJ:!/:" ):l ..f 

PROVINCIA DE LEOH. ' .-JH.Í 

-i.'. :1Í» ^iu-íRBVISTA^/'^^'-'/^ í 
Todos ios' in'di'viaü& Jt[uó ; jertSi 

né'c'en ¿Lla' cíta'dá' bíá'se,- estóá' btíij 

y'istaV.'j. .cbiho' el" dia" 1.°'.de, julio 
próxiffló,,'debe i:áar^ principio jla'qué 

actual, se anuncia;.fí, púbíipq^ppr 
medio- delt BOLETIN- .PFICIAL -ápl la 
proyincia,[: con .laídebida anticipar 
cion, (para jque ? llegando, ái conocir 
miento: de: los interesados, puedan 
observar las prevenciones siguien
tes: '•' '', lm'" : 
,,: 1.* n. El: acto. de.. .reyista .¿¿bg. ser 

: puramente personal- según < dispone' 
lá Real óídéH .̂'dé'&Z' de Agosto. de I 

geñéraldel'Tesóro.'.pn circular de¡6¡ 
de'Agósto: deil873', yjlpoí'lo; tanto.j 

sona; por Ib ĉual- está oficina, noj 
pasará por iótiaéí alguna, ̂ üe;no seaj 
la .presen'icípn del̂  misino jiítére-j 
sado. ' » uuofi .- • 

, 2.' -' Los, individuos db la:clase,' 
referida, que residan-en la-capital, 
se; presentarán' en:.'el' despacho ' del' 
Iritéryentor;;,18s 'dias1 ¡y1 ¿oras1 que¡ 
más Wdeláñte'¥ó"dirin' próvtótbs de] 
documentó óilii^ínál'qüé"ábfcédité'li | 
declaración del dér^cbo'"pasivo iú'ue 

,:a¡:aM:i: II'Í .Hii.v> -̂>:f íri- I . perciben, para ser comprobado coa 
i su ' é x f ^ ¡ ^ l f i u J ^ ¡ Í ^ ' < M ^ K « i 
1 esta depppdenc .̂j.en ponsopa^ciii 
con Ip̂ que recomi.enjjaj'mfl j¡ .eficazJ 
meute.y.ibajo la. mási¡estrecha ,rpsj 
ponsabilidad de los empleado!), en-! 

- cargados de-este servició la circular 

de ia Dirécbibn general"8erTes'or(í' 
de 26 de Mayo del comento i año, -. 
presentarán, también en el indicado, 
aeto l̂a cédula personal y^lalíé dej 
EStaio y éxisteniia; con ;er. sello 
móvil de 10 céntimos, los que parj-
cibah habereŝ  qu^ no excedan de 
l;0(K) pesetas anualbs y 75 céntimos. 
los que excédaíi de ̂ stehab&,Be^ün -
p?espr¡be la ley de la RentaSél túrf-í 
oré 'del Estado; en j sus articüloí 55 j 
jf)4, cujroí̂ seÚo se^á inutilizádo^or. 
érSr. Juez! Municípál con'sü.Súr 
trica. • « |. j " . • ' '• 
^3.' loŝ jue': residan en los puê  

blós de la provincia, se presentarán 
á sus respéctixos Alcaldes, que au-
tpriiados y.: obligados por ja.citaia.; 
Rea! órden-y ptrasj postériprS¡|ré-~ 
jwesentan al Interventor, los cuálés 
89 ¿alian sujetos á|á[misma-re»iH)n-: 
sabüidad que esta's,:y por lo:taiifo 
exijirán & los interesados, los mis-
moa docuniientos que se citáneñ la 
píé|encioi£ 2.", esjfco es, la bédiilá; 
p'ersonal, la fé de estado y^éxisteít--
¿m con sello móvij ê 10 céntimos^ 
pij lasqueio pase su;haber;det liOOOf 
pésetas.annales y 75rcéntimos a los-
.qjjej pasen*, y eljdocumento que; 
a.cr̂ dite eí derecno ál haber que . 
percibe y copia en papel del selló de 
10 déntimos que después de compro-" 
badi) por él Sr. Alcalde, ffriñadpjjr:-: 
sellko coffel sello de la Ülcaldia, ' 
cke l̂verá eloriffinqí ilog interesadbs; 
y.,'remitirAn las eo lias á está oficioa 
óorílas fés-de estado.antesldél diá 8 
ptí 

de Julio bajo su más estrecha"res-
poiisabilidad, que se les exigfirá sin 
consideración alg ina, como deter
mina el art. 11 de la Ley ;de 25 de 
Julio de 3855 y la circular de la 
Direccioutgenera del Tesoro d'e:26' 
de Mayo de íste a ño si del". exSrfftn; 
que en esta De tendencia se -ha: 
de practicar con su expediente; re-: 
suítase alguna in ixáctitud qué pu
diera perjudicar, po" solo á los"par-: 
ticulares,.síno también á los intere
ses del Tesoro, ó aojaren de remitir: 
los indicados documentos: directa
mente á esta Intervención, pués de-
otra manera no serán recibidos ̂ ' sus 
individuos necesariamente tendrán 
que ser baja en û nómina iespec-
ti^a. -.; ¡ •: :: ~ 

4.' Los que injvestidos con;el ca
rácter de' Diputailos, Magistrados, 
rJeje de Administración y Cprpneles 
-que tengan en .esta Dependencia 
%dopumentbque a^ lo acredite, podrá 
' juétificarlo por medio de oficio es
tendido en papel de la clase duo-

-défcima, de 75 céntimos de peseta, 
n loidispuesto por larDireccion 

recordadas poip" la Dif¿cciori ganéral 
del-Tasorp en 12 de Noviembrey.14 
dê piciembre .de 187¿-. - j .'' "-' 
í' 5;!¿i3ué(&n-éxceptuados.de pre-
"sentarse personalmente,: túdas aque
llas perspnas : que -fisicamenie sé 
Hallen imposibilitadas y no puedan 
hacerip, pero están oMigadasidár 
cuéirt'a ípófc^ritb al 'Interventor, 
qmeffi jpasari - i rdpmicilió á c¿rcio¿-
raíseedá Hi -yeidad y recc^érilps dcé 
"Wmentíisíjtfstíficativos, ent'endién-
dose,;" qua los certificados faculta
tivo^ no pueden ser rválidos; para 
exiinirsé del aqtd de revista.' 
'•_ 6.Ve Esta;Intervención: encarece 
á' loŝ in'dividuos :de tan -respetable 

vez Iqúé laírélacifflies'ide baja'qué: 
produzcan la falta de presentación:, 
deben haliarse: en ja líireccion gef 
neral-dél Tpsbro el dialS del itídi:-
Cado". mes Se :Julio, y le será: muy 

;Sens¡bl¿ tener.' qué remitir, á aquel 
-.Geptro.'dirégtivó,- una numerósávr'er 
lacion¡.y;fi¿alñQente ¿pará.que B Ó sé 
cause perjuicio coi la aglpmeiiainon' 
de muchas pérsoñas1 en üñ nitómb 
dia en esta Dependencia y no causar 
t̂ampoco entorpecimiento al servicio 
públicoj se establece él orden :si-
guiente:: -¿¿"¿V:-.-- •: ••• 
:. . ^ i j i á -l.̂ 'd1? iuíio .próximo ̂ de 8 á 
j í de & manSntf sejasarázla nren-: 
cibnádá réyist'aiseméstrái, á lps;in-
dividups'que^percibeñ; sus haberes 
élícoícepto Se£Péñsió'nes remürie-; 
ratórite y EéguíareCEscláustrados.' 
; Loŝ  'dias -S-y 4 ;á'la}misma: hora 
Jefes y Gficiáies del orden militar y 
Cesantes; y Jubilados dé todos los 
Ministáribs: r.i : 
- Los dias 5 y.6 y.también.á.laiofa 
rieferida Montesxpjps.'Milittir y,Civil. 
• Los 7 y 8 loŝ etiradbsjde ti opa y 
los que percibeh'Cruces pensiona
das y el dia lQrlos que peícibiéndo 
en otra provincia, se hallan encesta 
.transitoriamente.; - "'• S: • j ?; 
!' La Intervencioii de rii cargo re
comienda la muywp eficacia en el 
ĉumplimiento dé tan impdrtánte 
servicio y se congratulará de no 
verse precisado á usar del rigor que 
las leyes determinan. 

León 7 de Junio de 1882.—Joa
quín Borrás. ' -

general de Rentas en circüláiídff. 13 
"de EnercTde ISífey conreíV.° S? 
dal Sr. Juez Municipal, en cumpli-
m ento .efe lo determinado en orden 
d0 14 defNoyiembre de 1870 y las 

• Señas dé lás'vvcasT X: "'' 

: Una como dé siete á ocho años de" 
edad pelo bárdin/ la* otra de uno pa-* * 
ra dos años pelo castaño, tiene su 
marca ¿ fuego que figura una ese 
en el anca derecha. . • • . 

- - J ü Z G A D O S . . . • .• : 

D. .Francisco Mosquera, Juez de 
'-: primera;instancia de• Ponferrada 

. y. su partido. : . > . 
• Por lá présente-requisitoria-se 

{ cita,,llama y emplaza á Pió Fernan
dez Castro, de 28 años,-soltero, la
brador natural y vecino de esta 
yillá. hijo dé, Antpnip'S' Inés, cuyo' 
páraderp se ighóraj para que dentro 
del:término-dé lO.diás comparezca":: 
én :1a cárcel dé esta; villa, para la'', 
notificacioii de la aenteheia ejecu-' 
toria dictada en méritos de la causa" 
criminal que pbr-lesionés á su padre 
Antoñic) Fernandez y".Gregoria Cas- *' 
tro; se-sigüé eñ esté Juzgado y cum
plimiento.-de la vcondena 'quelnijla' 
mismá^le :há sidb im'púesta, Uper̂ ;, -
cibiéadble que de no Jiacerlo léjj>a^>; 
rará el perjuicio qué haya lugar?con' 
arreglp á la ley.: : : -*.,*• í-* 
- Y al mismo iiempo. encargo á lis 
autoridades-y- demás agentes qué 
'coñstitüyeñ • la policía; judicial pro- • 
cedan á lá busca y captura del ex
presado Pió Fernandez Castroy .su 
co¿du&ionJá.ía c'ávcél:de esta villa.' 

pado;en^bnferráda|del Bierzo.á ' 
ÍO dé Junio "do 1882.—Francisco \, 
Mosquera.—POIÍSU mandado, Faus
tino Mato. • > • l-,.;-. . 

AYUNTAMIENTOS; 

Alcaldía constilvcioml de 
'ia Map'ia. 

Habiendo sido recojidás por el 
guarda del pueblo de Pinos, dos va
cas, que se hallaban en. los pastos 
deLmismo el. .dia_7_del actual cuyas 
seflaS w^iüéi^n^f?coñibñ4>(^óñ; 
para "qué llegue :i "cónocimieiito de 
quien sea su dueño. 

La Majúa 9 de Junio de 1882.—El 
Alcalde, Celestino Alvarez Puerta. 

D. Ricardo Enriquez, Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
BBrzo y í u partido. ": 
Por el presente se hace saber: Que 

en causa" criminal pendiente en este 
Juzgado en averiguación del autor 
ó autores del robo perpetrado en la 
Iglesia de'Carracedo, en la noche 
del 31 de Mayo último, y queíse 
llevaron dé ella el copón donde se 
hallaban lássagradas formas, lacbpa 
de un cáliz de plata", la patena y 
cucharilla y el foro y cubierta del 

- palo de la cruz procesional, de me
tal blanco, se acordó se insertasen 
los efectos robados en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia para que los 
plateros de la misma dén conoci
miento á este Juzgado por conducto 
del de su domicilio de las personas 
que se presentasen en sus estable
cimientos á vender dichos efectos. ,.; 
; Dado en; Villafrsiica del Bierzo y 

Jimio 1 i de' 1882.—Ricardo Enri
quez.—P. S. O., Manuel Miguelez.-
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DIRECCION GENERAL 
P E 

F r o p l é d á d e s y Derechos del Estado. 

- Aprobado • •'por--Tleal 'órden de 4 
dé Mayo' próxlimo'i pasado el pliego 
dé: condiciones - 'para1 tíontratar en 
subastâ  pública el suministro de 
40.000 frascos de hierro dulce y. 
hasta 4. 000 mas, » fuesen necesa
rios, para,el, envase, de azogue de 
las misas de Almadén, con cargo 
al presupuesto del próximo año eco
nómico de 1882 i 1883; esta Direc
ción general ¿á 'acordado séñalár; 
para li.'ceiébríbion dé'la subasta el 
día' 22 de Julio próxitrib á las tres de 
la trirdeVfijándoise"el: primer cuarto 
de hora para la á'dcnision'dei propo-
siciones. 

El -précio ímáximo admisible. • para 
el remate se fija eai 5 pesetas, 73 
céntimos por-cadai'rasco, calculán
dose la.importancia total del contra
to en la cantidad: de 252.120 pese
tas. 

El acto tendrá lugar el dia y 
hora señaladóg, eñ está Dirección 
generalysimultúneamente en la Su
perintendencia de las minas de Al
madén y Delegaciones de, Hacienda 
de Alicante,,Barcelona,,León, Má
laga, ¡ihnesló, Sevilla y Vizcaya, en. 
cuyas oficinas se liallari de ma
nifiesto todos los días no feriados y 
durante las horas de'despacho, el 
pliégo 'de' coridicioTies;á que ha de 
sujetarse él cóntratoi' 
: Las proposiciones,' ' esteudidas en 
papel del selló 'duodécimo, se pre
sentarán en; pliegos cerrados y. con
formes en un todo al siguiente 

Modelo. 

Enterado fef que suscribe del plio-
'go dé condiciones para; contratar el 
suministro.de. .40:000, frascos de 
hierro dulce ó.fppado de .calidad su
perior'y 4,000'mas, si fuese, necesa
rio, para el envasé y' trasporté de 
azogue!de -las minas,de' Almadén, 
correspondfen'te ,.al ,aí¡p económico 
de ,1882 á 1883, se' compromete á 
c'uiriplirlás'y 'á'r'éálizár'el mismo al 
precio' de..; .'.-(expresad'o en letra) 
pesetas y . . . . . , céntimos por cada 
frasco.^liprniéilio del., que suscri-

"6o.—Fecha'1 (expresado por letra) 
y firma. 
• Serán desechadas en-exacto las 
proposicionea.qúé no se hallen con
formes con . 1Q auleriormente expre
sado y aquella. á .que, no so acompa-
ii'econ la cédulí» ¡personal, del porta-
.dpr, (la.,car̂ a1d.o.,p»go. que acredito 
] haber consignado \ el depósito de 
.^.^.''pea^asl .en métólíco ó su 
équíyálénté'éa papel,admisible del 
.Estado, con árréglo'al Keal decreto 
de 29 dé Agosto'dié'1876; 

Madrid'lOdis' Jiinié 'dé 1882;—El 
-Director!<géneral, 'TéMcfo' Poney 
•'Montéis.:'!"'" 'f'1 •*. ¡M-:.:! ' . 

Imjircíita ¿9 la Diputac ión proriiicinl. 

Sltl 


